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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

   

Ref. SUCESIÓN No. 201900115 

 

Téngase por incorporada al expediente del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante LEONOR RAMÍREZ DE ALARCÓN, la constancia de envío de 

correspondencia allegada por una de las apoderadas que actúa en la mortuoria para 

los fines que corresponda. 

                          N O T I F I Q U E S E    

La Juez,  
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